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La obligación de pagar 
en 30 días que ultima 
Bruselas amenaza con 
asfixiar más a pymes 
y autónomos
G. D. VELARDE MADRID

Europa se encuentra inmersa en ne
gociaciones entre los grupos repre
sentados en el Parlamento comu
nitario para alumbrar un nuevo re
glamento que combata la morosidad 
empresarial y acabe con una de las 
lacras que privan a parte del tejido 
productivo de disponer de los re
cursos financieros que necesitan 
para su subsistencia. De hecho, este 
retraso en la liquidación de deudas 
comerciales entre compañías es, se
gún la Comisión Europea, respon
sable de una de cada cuatro quie
bras empresariales. En este momen
to, el texto se encuentra en fase de 
negociación de enmiendas. Una vez 
conocidas las mejoras que grupos 
políticos, empresarios y represen
tantes de los trabajadores quieran 
incluir en la norma, el Parlamento, 
la Comisión y el Consejo Europeo 
deberán articular un texto definiti
vo que pasará el examen parlamen
tario para su visto bueno final.

Uno de los aspectos más llama
tivos, a partir de la lectura del bo
rrador propuesto por la CE, es la 
preocupación que ha generado en
tre las pymes y los autónomos. Si 
bien son los segmentos más afec
tados por las extensas demoras en 
los pagos por parte de las grandes 
empresas que subcontratan la pres
tación de servicios o bienes, y tam
bién por los retrasos que experi
mentan en su relación comercial 
con las Administraciones Públicas, 
pueden ser los más perjudicados en 
los casos en los que son ellos los 
contratistas -obligados a liquidar 
sus deuda comercial por bienes o 
servicios con un tercero-. Según 
Cepyme, el esfuerzo financiero aso
ciado a la deuda comercial de las 
empresas se duplicó en el tercer tri
mestre de 2023, llegando a los 2.700 
millones de euros anuales para el 
conjunto de las pymes. Este esfuer
zo financiero se produce pese a la 
restricción del crédito comercial 
por la subida de los tipos de inte
rés. De ese total, 1.400 millones co
rresponden al esfuerzo para finan
ciar las ventas que se cobran den
tro de los plazos acordados; los 1.300 
millones restantes son por el tramo 
moroso de las ventas que se cobran 
más allá de los 60 días.

Ahora bien, la reducción de 60 a 
30 días máximo del periodo de pago 
a proveedores, se aplica indistinta
mente a todas las sociedades mer
cantiles y titulares de una actividad 
comercial. Es decir, se aplica de igual 
forma a una empresa de más de 250 
trabajadores que a un autónomo in
dividual, de ahí que la patronal es
pañola esté presionando para in
cluir modificaciones en el texto.


